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GOBIERNO CIVIL
DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO

CORTES CO^STITíjY.E^TES.
LEYES.

Las Corles Gonsliluyeoles, en uso de su soberanía, 
decrOaii y sanciuuau la siguipole ley;

Arlículo l.° Se ordena ii a requisa general de ca
ballos de silla úli es para la guerra en las Proviucias 
Vascoogíidas, Navarra y disidió luililar de Búrgos.

Arl. 2.° Los dueños respectivos baran con ¡ucir sus 
caballos a la capital de cada provincia en el término 
de tercero dia, donne .previo reconocimienlo y tasación 
les será abonado su importe.

Art. 3.“ El dueño-que contraviniendo a! artículo 
precedente dejas'^ de efectuar la presentación, ademas 
de sufrir ¡a perdida del caballo por decomiso, quedará 
sujeto á las penas impuestas en el Código íi los qu-; 
desobedecen los mandatos nel Poder Ejecutivo.

Art. 4.® S : autoriza al Gobierno para que en vista 
de las circunstancias puedt» hicer extensiva la requisa 
á aquellos distritos donde sea necesa-io ó conveniente 
por haberse presentado en ellos, en armas también, la 
rebelión carlista

■ Lo tendrá enleniiidu e! Poder Ejecutiva para .su im
presión, publicación y cuniplimiruio.

Palacio de las Córus stis de Agosto de mil ocho 
cientos setenta v ire.s.—îtalaéi’1ervera, Vicep'csiden- 
le —Eduardo Cag'gal-, Bí|nilado Spcretan ».--■Luis K 
Benitez de Lugo, Diuulauo Secretario.—R. Bartolomé 
y Santamaría, hipntad») Secretario.

Dejo á la corisideracion de los señores 
Alcaláes y de lodo hiten ciudadano, el apre
ciar la extraordinaria importancia del servi
cio recomendado en la precedente léy. Oca
sión es es’,a, en que la Pátria necesita e! con
curso de todos los hombres fieles á las con
quistas revolucionarias, y por ello obhgados 
están todos á auxiliar a las Autoridades loca
les y á este Gobierno,, con cuantas noticias 
sean conducentes, al pro ito cumplimiento 
de una disposición Ivgal que tanto ha de con-, 
tribuir á terminar la guerra. No olviden ni^ 
las Autoridades, ni los particulares lo pre
ceptuado en.el artículo o.® que dispone que' 

los dueños, que en el término de tercero dia 
no hicieran conducir á esta Capital sus ca
ballos, sufrirán la pérdida de estos por deco- 
7niso, y la pena además marcada en el Código, 
á los que desobedecen las leyes de la Nación.

No creo, ni puedo creer haya una sola au
toridad en toda esta provincia, modelo siem
pre de sensatez y patriotismo, que deje de 
cooperar en esta Ocasión al buen éxito de la 
requisa; mas si lo que no creo sucediese, es
té segura que sin miramiento alguno ser.í en
tregada inmediatamente á los tribunales de 
justicia, para que ajustándose, como seajus- 
tan siempre á la ley, les impongan ,el corres
pondiente castigo.

Comprendan también los Sres. Alcaldes, 
que el artículo primero del Código penal, cas
tiga las acciones y las omisiones igualmente, 
y omisión será en este caso, no oponerse alas 
ocultaciones de caballos, que los particula
res intenten llevar á cabo.

Para empezar á regularizar este servicio, 
los Sres. Alcaldes. remitir,m á vuelta de cor
reo á este Gobierno, nota detallada de los 
caballos que existan en su respectiva juris
dicción, tengan ó nó las condiciones regla
mentarias que exige el arma de caballería.

Logroño 18 ne Agosto de . 1875.—finmozi 
Cepeda.

I.,»5 G’órtes ConstituyTinb'S, i>n uso de .su- soberauia, 
deereUü y sdiiciona» la sigiiieule ley:

Arlículo 1.“ Se declara vigente » u la provincia d« 
Paei lo Rico el titulo I de la Gonstitucion de L®iie Ju
nio (te 1869.

Art. 2.° Cuando la seguridad del Estado, en cir- 
cuiistanoia.s e.xtra rdioaria.s, e.xija en la provincia de 
Paerro-Hico la'susp iision de la.s garanll.is cónsigna- 
das en lo^arlí -uos 2 ’, 3.', 6.* y párrdfos primero, 
.S'^guu'io V t- ri-eru del 17, el Gobernador superior ,o 
pondrá poí telégrafo en coip>cí:iii iilo did Gobiérpo 
Centrar pira que este solicite de ¡as tórles'laley á que 
hace referencia la GnbMitiKÚoh en .*11 ait. 51. ■

Art. 3 • Ea él caio de qu- pbr tul rrupelón de co-
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municacioues le-egráficas, cod carácter de permanen
cia ó de larga duración, no pudiese ser cumplido el 
anterior ailicuio, queda autorizado e! Gobernador su
perior civil de la provincia para suspender las garan
tías consignadas en les artículos 2.°, 5 6.® y páriá- 
fos primero, segundo y tejíero del 17, v ménos qué 
la Dipulacioü proviociai en pleno, á este efecto con- 
vucada. V la junta de Áiilondades por mayoría de vo
tos, no fuesen favorables a la indicada suspension

Kn el supuesto de empale, lo dirimirá el Goberna
dor superior civil.

En todas las ocasiones el Gobeinadcr superior co 
municarà irmedialaiuenle la resoluciiiu I- mada y lo? 
fundamentos y circunslaucias del acuerdo al Mioi.^le- 
fio de Ultramar, para que e*te io trasmua a las Cór- 
Us, las cuales por medio de una ley, si lo estimai en 
■oportuno, ratificarán la suspecsion de garaulías.

Eu caso negulivo, ó trascurridos 30 dias desde la 
fecha -te la suspension sin que las Córles hubieren lo 
r.ado acuerdo alguno, se entenderá derogada la dispo
sición d^l Gobernador superior de Puerio-H.co.

Art. 4.® Para los efectos del art 31 de la Cons- 
tilucinn, se cotfcnderá v g ule en le provincia d 
Puerlo-Hico la ley de órdeu público de 23 de Abril de 
1870.

Art. 5 ® Quedan derogadas todas las leyes y dis
posiciones que de cualquier modo se opongan a lo con
signado en la presente ley-

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo p-ua su ira- 
preslo'e, publicación y cumplimiento

Palacio d ) las Có les seis de. Agesto de mil ocho 
cientos setej la y tres. — Rataél L« rvtra, Vicepiesi len
te.— Eduardo Cagiga', Pipo lado íeciela'. iu —Luis F 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario H. Barlolomé 
y Sanlamaria, Diputado Secretario

Las Córles Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo único. Las disposiciones de la ley de 4 de 
Julio último, referentes á las letras sobre provincias y 
pagarés a cargo de la Tesor' ria Cenlral vein idos y a 
vencer en el mismo mes de Julio y anteriores, se de
clarati extensivas à los vencimientos de los meses de 
Agoslo V Seli<'mbre próximo.

Lo tendra entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio d.', las Cortes seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y 1res. — Bafaél Círvera, Vicepresiden
te.— Eduardo (íagigal, Diputado Secretario.—Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Sedretario.—ü. Bartolomé 
y Sanlara.¿iía, Diputado Secretario.

JNUMEKO 992.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia veintiséis del actual y hora de las once dé 
su maúana, tendrá lugar la 2 “ subasta para la ven
ta de los pastos del monte denominado Moule hondo, 
perleiiecieultí al pueblo de Pazuengos, partido judicial 
de Santo Domingo, cuyo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Beal orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la caut'dad (fe 
ciento sesenta pesetas en que se hallan tasados dichos 
pr/>duclos. ,

La subasta de los mismos se verificará en las Salas 
Consislorióles de Pazuengos, ante el Alcalde del pro
pio pueblo, o quien haga sus veces, /y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto.en la, Sécr.eta.ríá del 
Ayuntamiento, con quince dias de ant¡rdpac¡op._ al de
signado para la celebración dèrremàte.

Logroño once de Agosto de mil ochocientos se
tenta y 1res.-—El Gobernador, Ramon Cepeda.

993.
El dia veinliseis de! actual y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar la 2." subasta pa'a la venta de 
los pastos del monte d'nominado Vallitengua, pert; ne- 
cíenle al pueblo de Pazuengng, partido judicial de Sanio 
Domingo, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 21 de Agosto úllim<i.

No se admitirá postura que no cubra la caulidad de 
doscientas s< senla y cinco pesetas en que se hallan ta- 
sados dicho.s, producl(‘S.

La subasta de los mi»mo.< se verificará en las Salas 
Gen.*!slorialps do Pa/úengos, iinte él Alcalde de! propio 
pueblo, ó quien haga su« veces, y el pliego de condi
ciones estará de manithslo en la secretaría dei Ayuh- 
lamitíiilo COó .quince dia.s de aulicipacion al designado 
para la celebración del remate.

Logroño once do Agosb» de mil ochocientos se en- 
la y tres. El ííobernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 994.

El dia veinliseis del actual y horádelas once y me
dia de su mañena. tendrá-lugar la 2 * subasta para la 
venta de los pastos del mónte denominado Hayornal, 
Montes hondos y Eseazu la, perteneciente al pueblo de 
Pazivngos, partid i 'judicial de Sanlu Domingo, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado por Heai orden de 
2 5 de Agosto último

Nose admitirá postura que nu cubra la cantid..d de 
ciento c. areola y cinco pesetas en que se hallan lasa- 
do.'í di* hos productos.

La subasta de los mismos s» verificará en las Salas 
Consistoriales do Pazuenges, ante el Alcalde (fel propio 
pueblo, ó quien ha^a sus veces, y >1 pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Secretaria de! .áyun- 
tamianlo con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño once de Agosto de mi! ochocientos selen
ia y 1res.-El Gobernador, /^amon cepeda.

NUMERO 1.001.
Ignorándose t i paradero de los tni»zos, Pedro López 

Angulo Madornes, Manuel A onsu Barrasa, Antonio 
Bobeiia Delgado y Huperlo Ruiz López .Molina, com- 
prenüides en el atisiainieulo por el pueblo de Treviana 
y cuyoS senas se expresan a continuación, encargo à 
los Sres. Alcaides, Guardia civil y demás dependien
tes de asi Autoridad, procedan á su bu.sca y captura, 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos

Logroño 12 de Agosto de 1873. —El Gobernador, 
Ramón Cepeda.

Señas de Pedro López.
Edad 2Oaúos, estatura alta, color bajo y delgado. 

id. de Manuel Alonso.
Edad 20 años, estatura regular, cara ancha, color 

moreno.
Id. de Antonio Robeda.

■ Edád 20 años, estatura regular, color moreno. 
Id. de Ruperto Puiz.

Edad 20 años, estatura regular, color moreno.
Visten- él 1 .’ de estudíame j los otros tres el traje 

de jornaleros del .país. /
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NUMERO i.010.
Habiendo sido invadido de viruela ei ganado lanar de 

la propiedad 'de Vicéule Marlioez, vecino de esla ciu
dad, se ha señalado para pastar el terreno siguiente.- 
Desde la pieza llamada üel Justillo de la propiedad i!« 
Luis Fernandez, por la zanja del {^arriza! que vá a 
unirse con la de la Cañada hast-a el lio Ebio y todo 
pradolagar lindando con la mojonera de Vidamediana 
por la parte de los Bollos.

Lo que se inserta en este periódico oficial p<ia que 
llegue á conocimiento de los ganaderos de esta ciudad.

Logroño 13 de Agosto de 18'73—El Gobernador,
Jiamon Cepeda.

NUMERO 991.
Circular.

El Sr. Comandante del presidio de Carta
gena con fecha 6 del actual, me participa, 
que el confinado Martin Marquez Dominguez, 
hijo de Julian y de María, natural de Rava- 
nera de esta provincia y vecino que fué de 
esta Capital, destinado á la sección de agua
dores de aquel presidio, y que llevaba á su 
cargo él capitán D. Manuel León, y cuyas 
señas se espresan á continuación, ha deser
tado de aquel presidio en el dia cinco del 
corriente mes; en su consecuencia, encargo á , 
los'Sres Alcaldes, Guardia civil y demásde- 
pendientes de mi autoridad, procedan à la | 
busca y captura de este confinado de/ionside- 
racion, pues se hallaba sufriendo la condena 
de veinte años de cadena temporal, ponién
dolo á nai disposición caso de ser habido.

Logroño 11 de Agosto de 1873.—El Go
bernador, fíamonCf/?e¿/a.

Señas.
Edad 26 años, estado soltero^ pelo negro, 

ojos garzos, nariz regular, boca regular, 
barba lampiña, color bueno estatura o pies.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Sesión ordinaria del 25 de Jamo de 1875

Abierta 1, sesión bajo la presidencia accidental del 
ciudadano Gregorio Giménez, por enfermedad del pro
pietario, con .asisienoia de los Vocales Basarán 6 In
fante, se leyó el acta dé la anterior y fné aprobada.

Dada cuenta de la dimisión que ha presentado de 
Concejal del Ayuntamiento de Ezcaray-D. Simon Gi
rard, fundándola en causas políticas; se acordó admi
tirla. lo mismo q :e la presentada por él Alcalde 
Foncea D. Manuel Cantera.

Dada cuenta de la dimisión presentada por el Ayun
tamiento de Gimileo, se acordó admitirla y nombrar 
Concejales con el carácter de interinos á D. Cipriano 
García, Ricardo Rubí, Timoteo García, Miguel Barron, 
José García y Miguel Gobantes, quienes tomarán in- 
mediataniente posesión y procederán en el acto á la 
elección de cargos con arreglo á la ley.

Se acordó admitir en la casa provincial de Beneíi 
cencía esperando que resulte cama vacante á Lázaro 
Gómez, natural de Nágera, huérfano de padre y de 
edad de once años.

A propuesta de. Director de Caminos vecinales se 
acordó autorizarle para llevar á efecto la reparación 
de los deterioros causados por las avenidas de una 
lajea en el kilómetro 29 de la carretera de Logroño à

Zaragoza; é igualmente para emplear algunos jornales 
en ol recorrido y limpia de las cunetas de; la caiTélera 
de Mnniila.

Dada cuenta de una comunicación suscrita por ct 
Juez municipal de Aleson y el Alcalde D. BeniOi García,, 
participando que D. Alejandro Pastor que se encuentra 
ejerciendo la Alcaldía por usurpación deatribooioues,. 
se mega á entregar la documentación del Ayunlamifn- 
lo sin Orden de la Diputación, la cual necesita paia la 
formación de cuentas, se acordó que se pase una co
municación al Juez de l.'instancia de Nágera para que 
active los procedimientos contra D. Alejandro Pastor 
y que se ponga en conocimiento del Sr. Gobernador 
civil para que mande fuerza al Juez municipal para po
ner en posesión al Alcalde legítimo.

Se dió cuenta de unaxiomúnicacion del Alcalde de 
Arnedillo dando parte de hallarse instruyendo espe
diente por los daños causados por un pedrisco descar
gado el dia 16 del corriente, y se acordó que se trans
criba al m;. Jefe económico haciendo constar que el 
citado párte se recibió en esta dependencia el dia 2Î 
del corriente.

líu vista de la solicitud de Laureano Perez Gonza
lez, vecino de Navarrelo, pidiendo que se le costeé 
por la provincia los gas Fifí do lactancia de una hija 
suya, se acordó no haber lugar por no resultar con
signada cantidad alguna en el presupuesto provincial 
para estos gastos, pero debiendo decirse al .Alcalde de 
Navarrete que se satisfaga de fondos municipales.

En vista de la negativa de D. Braulio Yéaora y don 
Tomás Gil, Alcalde y depositario que fueron det Ayun
tamiento de Lagunilla, á rendir sus cuentas, se acordé 
que el Ayuntamiento proceda á formarlas á su costa.

Dada cuenta del expediente prómovido por Pedro 
Malo, vecino de Villar de Arnedo, reclamando contra 
la cuota que se le impuso en el repartimiento munici
pal, se acordó desestimarla por no haberse interfuies- 
to n tiempo oportuno.

La Comiíion acordó elevar á la Asamblea nacional 
el espediente promovido por el Alcalde de barrio y ve
cinos de Valdcosera solicitando segrogarse del pueblo 
de Hornillos y agregarse al de San Roman.

Dada cuenta del espediente sobre las cuentas muni
cipales de Navarrete correspondientes al año econó
mico de 1867 á 68, se acordó expedir pliego de repa
ros y p.^evénir á ios cuentadantes que si en el término 
de diez días no los solventan se procederá á su ulti
mación según proceda. '

Dada cuenta de la dimisión que de los cargos de Se
cretario déla Junta provincial de 1?enseñanza y de 
í'rofesor auxiliar de la escuela normal de maestras ha 
presentado D. Lúeas Velasco, se acordó admitirla oe- 
biendo encargarse de los libros, expedientes, cuentas 
fondos y efectos de la oíicina el oficial de Contaduría 
D. Wenceslao Gallegos, y dar cuenta de la dimisión de. 
Ca ledra ti co á la Directora de dicha escuela para los. 
efectos oportunos.

Se acordó admitir en la casa de Beneficencia provin
cial á Leandra Prado y Estéban, viuda, vecina de ürñ-. 
ñucía, debiendo esperar turno hasta que resulte cama 
vacante. . .

Fnvi.sla de los espedientes de cuentas municipales 
puestos al despacho de hoy. se acordó remitir pliegos 
de reparos á los Alcaldes

De Sojuela por las de 1867 á 68 y primer trimestre 
del 68 al 69 fijando el término de 15 días para su devo- 
iucion.

Las del Ayuntamiento de Haro del año económico
1867-68. . . .

Las del Ayuntamiento de Entrena correspondientes 
al año economice I869-7Ó

Las de Galbárruii de 1867-68.
Las de Arnedo de 1867-68,
Las de Rincon de Soto de 1867-68.

; Las del Pósito de Villalva de Rioja y Canillas de los 
I años 1868 69.
¡ En vista de la comunicación del Director de Garni* 
' nos vecinales pidiéndose libre en suspenso la canti

dad de ochenta pesetas para atender á los gastos que
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ocasione el Irasporle de herramienlas y úliles de los 
peones camineros suprimidos en la carretera de Lo
groño á Zaragoza se acordó como se solicita.

Se acordó diferir hasta el 30 de Setiembre próximo 
la incanlacion del /ocal que ocupa el colegio de dón 
Ju«n Domingo ElizondoaCc diendo á lo solicitado por 
dicho señor.

Dada cuenta de una esposicion de Pascual Ar,india. 
Maestro sastre de ios talleres de la Casa de Beneficen
cia solicitando mejora desueldo se acordó nivelar ios 
que disfrutan los macs‘ros tejedor y zapatero y que 
desde l.° de Julio próximo se les acredite el respecti
ve á razon de dos pesetas diarias cá cada iino.<»blenión- 
dose deeste modo alguna economía en el presupuesto 
de gastos sin perjuicio de loque en su dia acuerde la 
Dipulaciim en pleno. ■

No habiéndose presentado ücitadorcs'para el sumi
nistro de los artículos que se dirán parala casado' 
Beneficencia-, se acordó celebrar nuevos remates el 
dia 10 de. Julió.próximo sirviendode tipo lossiguientes 
precios;

Kilogramo de tocino.. 1 peseta 80 céntimos.
Id. de carne.. 1 . 45 »

Quintal métrico de sal G » 50 »
Litro de petróleo....... 0 » 75
Jd. de aceite.......... 1 . « *

En el espediente promovido en 1870 por el Ayunta
miento de Lardero solicitando proroga para erintegrar 
los vecinos lo que adeudffn al Pósito hasta 1870, se 
acordó que el Alcalde manifieste si desde aquella fe 
cha fia sido reintegrado el citado Pósito.

En el cspedieriLc promovido por D.' Ju iariá Martí
nez vecina de Logroño, reclamando del Ayuntamiento 
de Villamediana diversas anualidades vencidas de un 
censo y lis daños y perjuicios qué pnr la demora en 
el pago ha-sufrido, la"Comisión acordó inliibirse del 
conocimiento de, este espediente, por ven til,'irse una 
cuestión de derecho, reservando á la recurrente el 
que croa asistirlo para que lo deduzca en los tribuna
les de justicia si viere convenirle.

Vista la redamación de 32 pesetas 50 céntimos que 
ha producido D. Podro Malo, contra e! Ayuntamiento 
dé Arnedó por la ocupación de su casa para entrevistas 
de la Guardia ciyi!, y en vista de lo informado por 
aquel municipio se acordó desestimar la solicitud re
servando al reclamante su derecho por si le.conviene' 
usarlo en los tribunales de justicia.

Dada cuenta de ia instancia de D. Manuel García 
Boyo, reclamando del Ayunlaiiucnlo de Agoncillo 500 
pesetas por el tiempo que sirvió la vacante de Médico, 
se acordó en vista del informe del Ayuntamiento 
prevenir á este qué .co'ncisc su contestación:

En el expediente promovido por Doña Tomasa BUiz 
recia mando ,del Ayunlamiéótode Ab dos catoice fa
negas div trigo que le es en deber por las retribuciones 
de lasjiinas no pobres, se acordó que se péacliquen 
una liquidación por ambas partes convinie'n'do en el 
precio del trigo supuesto que' la mitad de las leiribu-' 
clones las cobró en rnet.áucó el AYuntamienlo v la otra 
mitad en especie.

En la reclamación de lOl pesetas producida por 
D. Cipriano López Torrecilla, contra el Ayuntamiento 
de.Arrubal, por tos haberes que devengó como Secre
tario del mismo, seacordó que. inmedialarnenle que 
e! municipio recaude de los corílribuyenlés la canti
dad necesaria satisfaga dicha cantidad al reclamante.

En el espediente promovido en virtud de comuni
cación del Gobernador civilde Madrid, participando 
el ingreso del demente Cesáreo Espinosa Parra, i n 
aquel hospital provincial y que sus estancias debe 
abonarlas esta Diputación jpor ser el demente natu
ral de esta provincia, se acordó pedir nota del coste 
de las estancias por si conviniera trasladarlo al hospi
tal de Z iragczá que es el que sirve para los enage- 
nados pobres de la provincia de Logroño.

En vista de la compensación solicitada por el .4- 
yünlamiento deCervera del rio Alhania; de invertir 
cinco-mil pesetas del cupo del presupuesto provincial 

en la recomposición de la carretera que dirige á aque
lla villa; visto lo informado por la Dirección de ca
minos vecinales y la sección de Contabilidad se acor
dó no tiabr jugará la compensación, pero disponieñ
do que la Dirección dé Caminos vecinales forme en 
breve plazo el presupuesto de las obras necesarias y 
se proceda á su egecucion lomas pronto posib e.

Se acordó espedir pliego de reparos;
Al Alcalde de Navarrete por las cuentas del Pósito 

de I8G7 á 68.
Al de Albelda por id. de 1868 á 69 y de67 á 68,
A’ de Arenzana de Abajo por id id. id.
Al de Pazuengos por la del 68 á 69.
Al de Hormilla por las municipales del 67 á 68
Al de Corera por id. id, del 68 á 69.
Ai de Trevijano por id. id. id del 68 á 69
Ai de Sajazarra pór id. id. del 67 ai 68.
Al de Lagunilta por ¡d. id. del 67 al 68.
Aide Daroca por id. id del 66 al 67.
Al de Hervías por id. id. del 67 al 68.
Al de Mfdrano por id,, id. del 67 al 68.
No habiéndose devuelto por el Alcaide de Lardero 

¡as cuentas del Pósito correspondientes á 1867 queso 
le devolvieron con reparos en 1869 seacordo que se. lo 
reclamen.

En vista del espediente de cuentas municipales del 
pueblo doLedesm.í correspóndiet tes al año 1867-68 
na acordó que el día 10 del próximo Julie comparezcan 
en esta Comisión i os cue otada otes Baldomcro Hernaez, 
Pablo Perez y Age pito Perez. Alcalde. Depositario v 
Secretario respectivamente de dicho año.

En vista del espediente para la provision de la pla
za de Secretario déla Junta de Agricultura, se acordó 
nombrar para ocuparla al aspirante i). José German 
Ingeniero agrónomo, con arreglo á las condiciones 
publicadas en los anuncios y á calidad de interino; el 

. Vocal D. Vtcente Infante votó en favor del aspirante 
f Sr. Toron, por considerarle con más méritos. ' 
, Se levantó la sesión.—h. M. Cañaveras, • •

ÓVímn ordinaria del 5 de Julio de 1873.
^ Abierta la sesión bajo la presidenriá uel ciuda-lano 

Giruenez cno asistencia de los .vocale.s Infante y (íon- 
zalez, se leyó el acia de la anterior y fué apiobada

La IjOmision acordó celebrar sus sesiones ordinarias 
éu el presente mes los infí' s y jueves de cada semana, 
á las once en punto de la maúana, en el salón dese- 

■ sivnesdeJa Diputación provincial
El -^1' InfanteJpidií) que se consignase en el acta 

que no fué citado caiíi la sesión exlraofdinai 'a del 
dia ¿ó de Junio último, que aparece celebrada.

i’or el Sí. Secretario se dió lectu a d- la .siguiente 
-CijHiita (le las. cauti ¡ades q .e por orden de la Comi

sión permanente recibieron ios que .suscriben por la 
venta op jos efectos públicos que lés fué encargada por 
lidia Gorporaoiyn, y dé los que recogb-ron én éfefeli- 

vo metálico de. poeer del agente D Carlos Gomez 
Sa in tier.

Poi la venta de Ins cupones v un bono^i-^i* cénit. 
del Tesoro que recogieron del poder de di- ““ 
c'fiü Samper y por ia venia de los cuatro bi
lletes hipotecarios recogidos déla Llaja pro
vincial según acuerdo de la Comisión per
manente, cuya venta realizó en 29 de. Mayo 
pró.ximo pasado ei agente de cambio.s y bol
sa 1). Angi l Vázquez y López, según la cer- 
liflcacion librada por el mismo y que acom
paña á esta cneiila . . . . . . . . 2,791,10

Cobrado en efectivo del agente D. Cár;o.s 
Gómez Samper según la cuenta que rendirá 

mismo .  • . 101,50

J'otal realizado . . .2.892,60
Importan las cantidades rea lzadas do.s mil ocho

cientas noventa y dos pesetas sesenta cénlimos; cuya
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suma tienen â disposición de la Comisión permanente. 
Legroño 12 de Junio de 1873,—Los Comisionados, 
Carlos Amus 'o, Reman M Cañaveras

Cerfi/icacion D. Angel Vazquf’z y López, Agente 
de cambios v bol.-a de esta plaza.—t.ertiHco,’ Qu*^ en 
mi libro registro número uno aparecen los asientos 
que a la letra dicen a>i —l)ia29 de Mayo de 1875.— 
Núm 424.—5680 —Tres mil seiscientos ochenta i.s. 
vellón nondüuhs.—Dos mil en un bono del Tesoro 
amortizado en el último sorteo.—Sesenta rs. en un 
cupón, de dicho bono perteneciente ai semestre de 31 
de Diciembre de 1872.—Ochocientos cuarenta reales 
en 14 cupones de bono.s del Tesoro pertenecientes al 
primor í'cmestie do 18’2, y selmieotos óchenla reales 
en lr:ce cupones de bonos del Tesoro correspondien
tes ai segundo seraestie de 1872. cuyos valores han 
ntgociado con mi intervención los Síes. P. Cárlos 
Amusco y b lioman Martinez Cañaveras, el primero 
como Y¡c< p>csidonte. de la t .omisión provincial y el 
segundo como Secretario de la Diputación provincial 
de Logroño, por venta que de ellos hicieron à D. Alejo 
Elias a. cambio de diez y siete reales por ciento de 
quebranto, importando reales vellón e.fcctivo.s 1res mil 
cincuenta y cuatro reales cuarenta céntimos.

Oia29de Mayo de 1873.—Mm 423.-8000 — 
Ocho mil niales vellón nominales en cuatro bil etes hi
potecarios del Banco de España, segunda série, con d 
cupón corriente, señalados con los números 147297 al 
147300 que he vendi lo al contado á D. Francisco Pe
rez pó'" orden de IcsSrcs. D. Garios Amusca) y 1) Ro 
man Martinez Cañavera.'--, el pri cero corno Vicepresi
dente V el según o coni” Secretario de la Comisión 
provincial, de Logroño, alrambio de ciento un reales 
y salenta y cinco céntimos por ciento de su valor no
minal, importando reales vellón efectivo, ocho mil 
ciento cuarenta.

Y á petición ■ e los Sres vendedo’-^.s expido la pre
sente en Madrid .à 29 de Muyo de 1875.—A. Vaz 
quez.

LIQUIDACION
Producto de la venta de los valores ven- 

dfdo.s. . . '. . • ... • o,054‘40
11. de los bideles hipot'caries . . . 8,t40‘0Ü

TOTA!........................ 11.194*40

.A DEDUCIR. =Por mitad de timbre de la 
pódza de* los bilielcs hipolecarsos o.=Por 
el 1 per mil de mi correlage rs. vn. 11;-» 
Papel y derechos de esta certificación rs 
vn. 14' . - , • • ■ 

Línuido recibido por los Señores vende
dores. . • • • ... 11.164*40

O sean pesetas.............................2.791‘10
A. Vazquez.

Se acordó aprobar la presente cuenta y quesu ¡m- 
imporle asi como las ciento una peseta.< cincuenta eén 
limos cobradas por los ciudadanos Amusco y Laña- 
veras del agento I). Carlos Gomez Sa.mper que resiil 
laban liquidas á favor de la provincia las ’'nbegiien en 
ia Depositaría de fondos provinciale.^ quedando en 
tóbebs tiriiqúilada la cuenta de los valores vendidos y 
recogidos por los misioos por acuerdo de esta Corni 
sion provincial

Resultando vacante por dimisión del que la obteni.a 
la -plaza de oficial único de la Contaduría de fondo.s 
provinciales dotada con el sueldo de-mil doscientas 
cincuenta pesetas al año, se acordó nombrar interina- 
meóle para ocuparla à D. Vicente Bermejo.

Se acordó abonar una anualidad de los intereses 
vencidos en 30 de Junio último â los acreedores de la 
Diputación provincial, cargando su importe al capítulo 
correspondiente del presupuesto de 1873-74

Bañ )S de Rio Tovia. .Se acordó a./robdr la.s cuen- 
t ’S municipales de 1867-68, y que se expida órdeu 
al Ayuntamiento para hacer efectiva del Alcalde y De- 
posilariode aquel período la cantidad queen las mis
mas .se les alcanza.

Dada cuenta de una instancia de D. Victoriano Men- 
chara, cediendo el remate del Boletín oficial del pre
sente año econó nico en favor de su pa ire D. Faustino 
Menchaca, se acordó acceder à su .solicitud, subrogán
dose en este las obligaciones del arriendo.

Fué desestimada la solicitud para ingresar en la 
Casa de Beneficencia provincial, presentalla pnr Lu
cía Diaz, natural de Logroño y de edad de 18 años.

No habiendo cumplido el Alcalde de Aguilar del 
Rio Alhama ninguno de los acuerdos de esta íájmision 
provincial de 5 de Abril,y 19 de Junio y el recordato
rio de 6 de Mayo último sobre la reclamación de don 
Hilario Gimenez, se acordó hacer efectiva la mulla 
de 17 pesetas 30 céntimo.s con que fué conminado y 
declarar exento al dicho Ginienez del pago de la mul
la de 50 pesetas que le impuso < l Ayuntamiento por 
supuesta infracción del Reglamento para la cobranza 
de arbitrios, previniendo al Alcalde que en el termino 
de 3.“ (lia remita el papel de mullrt a esta Depend -miia

Dada cuenta del expediente promovido por el Al
calde (le Rodezno sobre la carga del servicio de baga
ges que pesa sobre su anejo el pueblo d.i Cuzcurritilla, 
cuyo vecindario no puede soportarla, ^e acordó decir 
a! citado Alcalde, que no .-¡endo de la competencia d<^ 
esta Comisión el girar repartimientos de esta c-ase y 
sí de los Ayuntamientos quecompi-nen la etapa, áeslos 
debe a< unir para obtener reparación.

.Se acordó admitir en la Casa provincial de Benefi
cencia à Gumersindo Diaz vecino de Logroño, pobre 
y sexagenario, pero debiendo esperar turno hasta que 
resulte cama vac »nte en el establecimiento.

En vista del espediente promovido para cumplir lo 
preceptuado en el Decreto de 1." de Mayo é Instrucción 
líe 29 de Junio últimos sobre la formación de los ami- 
llaramienlos, se acordó convocar a ses’Oii extraordiua- 
!ia para el dia 15 del corriente, á la Dipulacion pro
vincial en pkno, señalando este asunto para la convo
catori >. y el relativo a la nueva division territorial que 
se proyecta, y en el cual pueden .ser comproinélidos 
altos intereses si se prescindiese de oír á las Corpora
ciones populares.

Considerando esta Corporación provincial quela ley 
electoral uo pr< hibe la Iramilacion d(i los asuntos ad ■ 
ministrati vo.s;

Considerando que los espedientes de cuentas muni- 
cipates peudien'c.s de informe y tic re.solucion en este 
Centro directivo, se hallan paralizados desdn la convo
catoria de las Có tes ConslitU) entes y que si s.-r hubie
se de esperar á que terminase el período electoral inau
gurado el dia 1.® del corriente pura renovar h s Ayun
tamientos y Diputaciones, Ih^garia el mes de Octubre 
sin haber podi fi» regularizar la situación económica de 
la mavor parle de b-s pueblos porqu- depende en mu. 
chos ca.sos de las resultas de cuentas de»aú()s anteriores;

La Comi.sion provincial acuerda proseguir enten
diendo y fallando en los espedientes de cuentas muni
cipales sometidos á su resolución, guiándose en sus 
actos de la más severa imparcialidad y rectitud como 
ha prometido en la circular de 19 de Mayo último, in
serta en el Bolelin oficia'; y por consiguiente aprobó 
en esta sesión:
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Lasjdel Pósito de Aldeaoueva del año econoinico de 
1868-69.

Las del de Agoncillo de 1868 69.
Las del de Villar de Arnedo de 1868-69.
Las del de Arnnzana de Art iba de 1868 69.
Las del de Gellôrigo de 1868-69 y 1869’70.
Las iel de Coroago de 1868-69 con la salvedad de 

aamenlai á la cuenta de Paneras 91 fanegas 13 cuarti
llos de trigo que salieron de las misnoas.

Las dei de San Millan de la Cogoila de l869-7ü.
Las del de Villaria Quintana de 1869 70.
Las de-l de Torrecilla sobre Ah sanco de 1868-69.
Las del de Galbârruli de 1868 69
Las del de Santurde de 1868-69.
Las del de Tricio de 1868-69.
Las del de Darocade 1868-69. si bien aumentando 

una fanega y dos cuartillos de trigo (¡ue ingresaron de 
noénos en las Paneras

Lasdel de Ventrosa de 1868-69.
Las del de Grañon de 1868-69.
Se aprobaron las cuentas municipales de Alberile 

correspondientes al ejercicio de 1867-68 'desechando 
la partida de 16 escudos qüe figura en el capitulo de 
Beneficencia cuya suma debe exigirse ai Depositario 
é ingresardesde luego en las arcas muoicipdes.

Vistas las del ftueb o de Trevijano coriespoodienles 
al ejercicio de 1866-67 so declaró no admitir en cuen
ta la partida de 199 escodos 840 milésimas de! igente 
declarar responsable á Santiago Bio (.aro, de 45 escu
dos 200 milésimas por varias partidas que no ba justi
ficado; y á Agudin Lázaro por igual concepto 32 escu
dos 500 milésimas.~ Al Alcalde y Depositario se les 
hace responsables de 105 escudos 565 rade.simas que 
resultan de menor ingreso en la cuenta por las canti- 
«fades autorizadas en el -presuplpslo ordinario sobre 
las cnnlribucinn s porque necésariamenle tuvieron que 
que hacerlas efe..c ti vas de los Agentes del Gobierno; y 
respecto de otros defectos sustancial' s de las cuentas 
se acordó convocar' ante esta .Gomision á los cuenta 
dantes y a! Ayuntamiento de aque! período, señalando 
para la conocencia el dia 10 del .corriente.

Examinadas las de Villaria Quintana correspondien
tes al <jei ( icio de 1867 68 se acordó hacer responsatile 
al Alcalde.); a! Depositario de 95'e'Ciidu.s consignados 
de menos y pedir vano.* ar.tecedenles para resolver 
definiiivameníe

Vistos los. reparos sin solventar en las cuenta.s de 
18.67-68 del pueblo de Baños de Bioja, se acordó ha
cer rt sponsa bief al Alcalde y al Depositario de las can- 
tidadés no juslificndas, si eh el término de. ocho dias 
no presentan los comprobantes que.se les reclamaron 
en 1 2 dé Octubre de 1^72.

Se acordó pedir nuevos antecedentes al Avunta- 
miento de Igea paré resolver las cuentas del ejercicio 
de 1867-68

E.xamidadas las cuentas municipales del pueblo de 
Odliíosa correspondientes à 1867-68 fueron definitiva
mente aprobadas.

También lo fueron las de Murillo'de Rio Leza corres
pondientes al egercicio (le 1866 67.

Visto el expediente de cuentas municipales del pue 
blo de Galilea correspondirntes al año económico de 
1867-68, y resultando que los cuentadantes no solven
taron el pliego de reparos remitido en 7 de Mayo de 
1870, se acordi’) declarar re.spoosable al Depositario de 
las partidas que no se han justificado y á este y al Al
caide de dicho período de lo satisfecho en el capítulo 
de imprevistos por faltar los. justificantes y el acuerdo 
del Ayuntamiento espresivo de la necesitlad y urgen
cia de dichos gastos.

No habiéndose solventado los reparos de las cuentas

raunicip.íles de Alcanadre, correspondientes al egerci- 
cio de 1867-68, la Gomision declaró responsables al 
D-'poáitario de 125 esculos que figurande gastos de 
oficina, once de matadores de animales dañinos y 2 y 
900 milésimas por socorro a enfermos, (¡uyas partiíias 
no se justifican con comprobantes, concediendo empe
ro ocho días de término al Deposita ¡o para presen
tarlos

Fueron aprobadas las cuentas municipales de En
trena correspondientes al ejercicio de 1868-69 hacien
do responsable al Alcalde del período Oe 1867-68 de 
la diferencia que existe entre los 851 escudos 527 mi
lésimas que qucilaron pendientes de cobro en dicho 
ejercicio y lo.s 635 765 milésimas que figuran en el 
cargo de ías correspondientes á 1869-70, ó sea un al
cance (h‘ 215 escudos 764 niÜésimas.

Examinadas f»s cuentas municipales de Tudelilla 
del ejercicio 1867 68, y vistas ¡as contestaciones y 
jujlificanles presentados por los cuentadantes en vir
tud del pliego de reparos que se les pasó en 23 de 
Marzo de 1870. la Comisión aciiréó hacer responsable 
al A lcalde de 94 escu los 685 o.ilésimas por la diferen
cia que existe entredós 743 e.scud ks 886 mi ésimasque 
(iebia haber reintegrado por los 160 escudos nicauda- 
do.s de ménos en el arbitrio del peso y medida y los 
583 escudos 886 mdés'mas de la existencia de lacuen' 
la de 1866-'67 y los 649 escudos 205 milésimas que 
h.a ingresado par dicho concepto en la cuenta de 1868 
a 69. TaíHpoco son de abono los 3')-escudos que figu
ran en la data > orno alcance á kvor del Depositario 
supuesto que r. sullaba existencia. Ambas cantidades 
ingresarán en las arcas muni'.'ipales.

Examinadas las cuentas municipales del pueblo de 
Hoércanos coi respondientes al egercicio de 1867’68; 
visto qué por los cuentadantes no se ha solventado el 
pliego de reparos qu«} se les paso en 1S de Febrero de 
187 Ijlándoloé después próroga para su oonteslacióo, 
se acordó declararles responsables de las 'siguientes 
partidas:

1 ® De 197,571 escudos que dejaron de cargarse 
en la cu-nla por resultas do ía.s del ano 1864-65.

2 * De 50 ts udosde gastos de cficina, que no se 
justifica.

5 * De 34 escu ios de unos bancoj; paia el Ayunta
miento. que DO se justifica.

4 .“ De i4cs 'uUosd ' una mesa pa■••a id. que tam
poco se juUifica.

5 .* Dt' 20 escudos 800 mi.ési oas de 800 balde- 
sas para la casa de Ay untamiento q ;e tampoco se pre
sentan comprobantes.

6 .* De 22'909 milésimas del premio ai Deposita
rio en cuyo libramiento.falla la fiema del.interesado y 
dél Secretario dei A yunlamienlo.

7 .* De Oí‘200 por gastos de co uponer e! rio, que 
lio se justifica.

S .’ De 9 escudos por id . id. id. id.
9 .’ De 11 escudo^' por fun u'oues religiosas que no 

se justifican.
10 . De 15 escudos de honorarios del agente cuyo 

libramiento no firma el inlere-iado.
Examinadas las cu •mas municipales «le Leza de 

RioLeza, correspondientes al ejercicio de 1867 68, y 
resultando «joe los cuentadantes no han solventado el 
pliego de reparos que se le pasó en 5 de Abril de 1870^ 
la Gomision acuerda declararlos responsables de las 
siguientes partidas.

1 .' El Alcalde D José Nicolás de 158 escudos 
950 milésimas por los p'paros señalados en los mi
ni ero.s 4, 5 y 8.

2 * Al Depositario D. Fausto Gimenez de 99 escu* 
dos 950 milésimas por los reparos señalados cou loS'^
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Genaro Urqulza, reclamando del Ayuntamienlo de An
guiano el importe de varias recetas para pobres, se 
acordó que el Âyuü|amiento proceda con arreglo A 
R glamento á proveer la plaza de farnoaceutico titular 
V que no haga más pago ai Sí. Urquizr que con ar
reglo ai último contrato )ue tengan celebrado, si eslA 
ajustado à la ley y aprobado por la autoridad superior 
(le la provincia.

Fué (k'seslimada por no apoyarse en ainguo funda
mento legal la solicitud para que se les reponga en sus 
cargos á los Concejales que compusieron el Ayunta
miento de Caslroviejo y que los dimitieron al procla
marse la república nombr^iUdo esta Comisión otros 
Concejales coa el carácter de interinos.

Fueron aprobadas definitivamente las cuentas muni
cipales del pueblo de Ollauri correspondientes al ejer
cicio de 1867-68.

Dada cuenta de una instancia de D. Gregorio Castro 
y D, Pablo Rodriguez, Alcalde y Regidor del Ayunta
miento que cesó en Viguera al proclamarse la Repú
blica, solicitando que se les exima de la responsabili
dad iie las dietas qu" devengue el comisionado de apre
mio expedido por esta Comisión por los descubiertos 
que resultan en el cupo p-ovincial, se acordó que los 
procedimientos para realizar los que resulten á favor 
del Ayuntamie lio corresponden á la autoridad que se 
baila en ejercicio y no á ios individuos que compusie
ron el anterior Ayuntamiento, y que al pago de las 
dietas del comisionado .son re.'pon.sables á p.orata por 
el descubierto de cada uno, de los Concejales actuales 
y los anteriores.

Se acordó expeoir pliego de reparos á las cuentas 
municipales del nueblo de Agoocillu correspondientes 
á los ejercicios de 1869-70 y 1870-71, excediendo 
doce dias de término á los cuentaíiaoles para solven
tarlos.

Solevantó la sesión —R. M. Cañaveras.
Sesión ordinaria del 10 de Julio de 1875.

Abierta la sesión á las once de la mañana bajo la 
presidencia de! ciudadano Garlos Amusco, con asisten 
ci. de lo? Vocales Gimenez, Infante y Gonzalez, sedió 
lecluía del acia de la anterior y fué aprobada.

Dada cuenta del espediente promovido por el Ayun
tamiento de Torrecilla de Cameros sobre provision de 
las plazas de facultativos titulares, se acordó devolver 
al municipio el acta y anuncio que remite y prevenir al 
Alcalde que inmediatamente remila la conformidad ó 
proícála de los facultativos separados por el Ayunta
miento para resoDi r lo que proceda.

Envista de la solicitud de D. Dámaso López, recla
mando 107 pesetas que el Ayuntamiento de Santo Do
mingo le adeuda por su dotación como Mai’slio, y de 
lo informado por la Junta provincial de In.struccion 
primaria, se acordó que el Ayuntauiienlosatisfaga ta 
cantidad que pide el'D. Dámaso López, á mébos que 
se la Ixga va pagada.

Dada cuenta del espediente prouu.vidu por D .Ma
nuel Larrinaga, vecino de Rodezno, reclamando 438 
pesetas 25 céntimos del Ayuntamiento de Zarralon por 
las obras ejecutadas fuera de re mi le en la casa Ayun
tamiento, visto lo informado por este, por el director 
de las obras y por el arquitecto provincial, se acordó 
que el Ayuntamiento satisfaga al .citado Larrinaga las 
438 pesetas 25 céntimos á que asciende la liquidación.

Se acordó conceder licencia para salir de la casa 
provincia! <le Beneficencia á .luliaíia Salcedo, con ob- 
jeto de dedicarse al servicio doméstico, pero preyiméD- 
ilole que. no tendrá derecho despues para ingresar en 

■ la casa, ‘ -i. D ,
i ËQ vista tlel espediente, instruido á consecue,ocia del

números 6 y 7; cuyas dos sumas deberán reintegrar 
¡nraedialamenle á los fondos municipales

Y con respecto á los 57 escudos 807 mijésimas- que 
ingresaron sin cargareme ni cuenta justificada de la 
recaudación del arbitrio sobreagu i, prevenir al Alcai
de que si en el término de ocho dias no presenta lo.s 
justificantes p< didos se pasaré e! tanto de cu'pa á ¡os 
Iribunaií'S de luslicia.

Vistas las cuentas municipales del pueblo de Nieva 
de Cameros, correspondientes al año ue 1867-68, se 
acordó aprobarlas resultando una existencia para las 
de 1868 89 la cantidad de 444 escudos 640 milésimas.

No habiendo satisfecho D. Faustino Mencha el saldo 
que resulta á ff»vor de la casa de Beneficencia por Ira 
bajos, del acogido Balbm i Rubio,' según la liquidación 
aprobada x 29do Marzo último., se m-ordOdescoutar- 
le é«HcÍ.enlos sesí nía.y tre.s reales ciueuenla cénlinios 
del pago del primer trimestre del importe del BoLeliú 
oficia!, ingresándolo en, a caja de Beneficencia á dis - 
posición de mencionado a.cogído como saldo de .«u 
cuenta, V al veiificar el pago did seguu-U» trimestre 
déla rehrida contrata, descontará Menchaca los 765 
reales 50céidimos resto del saldo que aparece en la 
'liquidación á favor de la expr sa la ca.sa de Misericor
dia, dándole el ingreso correspondiente

>.e levdiiló la sesion —R. M- Cañaveras.

Sesión ordinaria del 7 de Julio de 1873.
Abierta la sesion a las once de la mañana bajo la 

presidencia del ciu oK^ano f<árlos Amuset*, asistiendo 
los Vocales Gimenez é Infante, se leyó el acta de la 
anterior v fue aprobada.

Se acordó admitir la dimisión de Sos Concejales qu- 
componen el Ayuuiamiento actual de Ableanueva de 
Ebro y Dora'*rar Concejales con el carácter de interi 
nos á los siguientes ciudadanos: Raimundo Ruiz, Lá
zaro Muro, Cirilo Alvarez, Juan Francisco Ruiz, Juan 
Cruz Ruiz, José María Lasheras, .Alanasio Ruiz, Pedro 
Ruiz, José Ruiz, Áoaclvtü Martínez; quienes tomaran 
inmediatamente posesión y procederán á elegir los cál
eos con arr< g'o à la ley

Se aiordo informar con algunas obseivacioue.se! 
Reglamento fot ruado por el Ay untamiento de Alfaro 
para la plaza meicado de aqu* lia ciudad.

Fué deses’imada u!¡a instancia de .'•antiago Man: ro, 
vecino de Grañon. solicitanoo que se admita en la । asa 
de Bem lr encía ptovincial una hja suya de ocho meses 
y se acordó que »-l Ayuntamiento le costee la lactaucia 
con cargoal capítulo de Beneficencia.

En vista de lo expuesto pór Santos ligarle, poi teio 
del Instituto provincial, se acorde que continue la 
plantilla de depxílienles de dicho edabiec,miento se; 
gun estaba en el ejercicio anterior y reponer en ^u 
plaza al mozo de oficio Jo>e Tadeo Laguna, lucio yendo 
hu sueldo en el presupuesto adicional ordinario del 
Instituto para 1875-74 y pagándose en suspenso.

En vista de las escusas alegadas por l). Miguel Bar
ros, para ejercer ol cargo de Alca de de Gimileó.sé 
acordó que acuda á aquel Ayuntamiento que es à quien 
corresponde conocer en el asunto. . n- .t

Dada cuenta de una instancia de AniooloRios y Ier
res, vecino de Aiisejo, quejái dose de la cuota que sa
tisfice para el reparlimirnlp municipal, se acordó de
sestimarla por nd'haberla interpuesto en tiempo opor-

. .. .I-■ Se acordó que él Ayuntamiento de'tenzano satis
faga á D. Vicente Tomás, Médico-cirujañó'■(le.Lágdhi- 
11a, seis pesetas por los d s reoonocimieotos de mozos 
para la reserva del ejérerto que ha practicado por Or
den de dícho Ayuolamícnto. ' ' , .

En el espediente promovido por el farmacéutico don
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atropello causado à Sisto Borobia en el pueblo de Al- 
deanueva al desempeñar la Corñision de apremio que 
le confió este Centro directivo por el descubierto al 
cupo provincial, se acordó pasar el tanto de culpa á 
los tribunales de justicia, nombrando un nuevo comi- 
sionado para que proceda con energía por la vía de 
apremio à hacer efectivo d débito à fdvc?r de la pro
vincia y las dietas devengadas por Borobia juntamente 
con las que él' m smo devengue, y redamar Guardia 
Civil det Sr, Gobernador para hacer que se cumplan 
los acuerdos de esta Asamblea provincial.

Se acordó autorizar al Director de Caminos vecinales 
para recomponer por Administración una lagea en el 
kilómetro 2 de la carr- lera de Gimileo a! confin de la 
provincia de Alava y expedir a su favor un libramiento 
importante 24 pesetas para ¡as mismas y debiendo 
rendir en su día cuenta ’uslific. da. ’

En vista (le una iusláncia de D Manuel Maria Unen 
reclamando se le abonen 1260 rs. invertidos en la re
paración de varios desperfectos ocasionados en la car
retera de Murillo deque es constructor, se acordó que 
hallándose sugelo à la responsabilidad de recomponer 
los de.sperfeclos con arreglo a! contrato, debe esperar 
á que termine el plazo de garantía y reintegrarse de 
esta suma a! retirar la fianza.

No habiendo cumplido con su deber el ComfsionaUo 
de apremio que se expidió contra él Ayuntamiento de; 
San Torcuato por el descubierto en el cupo provin
cial, se acordó que se retire y que se nombre otro en 
su oeFcto Igual acuerdo se lomo respecto al Gomi - 
sionado contra el Ayuuiamienlo de. Rivas, y que se re
clame fa-rza ar.mada del Gobierno civil que acempa 
ñe y proteja al que se nombre para realizar el descu
bierto.

Suspensa la sesión por breves momentos y abierta 
de nuevo bajo la presidenci.i del ciudadano Gimenez, 
asistiendo los vocales lufaute, Gonzalez y el Contador 
de fondos provinciaie.s ciudadano D. Felipe, Victoriano 
Idígoras, acababa de darla horade las nce de la ma
ñana señalada para la soba.sta de los artículos de so- 
minislro n cesario.s á los est ibie.cimienles oe Benefi
cencia nrayincial p,«raél año económico de 1873 -74, 
se procedió á lectura iP*. lus p'-iegos de con licioif s 
bajo l:is que habiaii de rematarse el achile Acto con
tinuo 1). Manuel María Gr-en se pro,sentó deitador ofre
ciendo desé opeñar este servicio por la canlid.i;! de 
ooheula y nm-ve céalimos de peseta el litro. 1). Vi 
ctime Reden mejoró la po.slora haA.-i cchcnU y siete 
céntimos. Anuaeiada por tres vece.s v no presetáudose 
quien la mejórese, se acordó adju lícar este remate a 
favor de I). Vicente Hédon por la cantidad de .och 'nta 
y siete céntimos de peseta el litro de aceite, sin per 
juicio de laaprobicíon de la Diputacmi» encuerpo á 
quien se dara cu oitaen las primeras sc.'^iooes ordina- 
ordinaçias que celebre

Rn seguida se anunció el suministro del petróleo 
bajo el tipo d- 73 céntimos do pí sela el litro, y ha- 
biéadose presentado como único üciUdór U. Luis Pe 
rez Iñigo que se compromalió a desempeñar este ser
vicio por el tipo de la subasta, se acordó adjudicarlo 
en la misma forma que el anterior,

Inmediaiameiile se anunció el suministro de lasa', 
publicado por tres veces consecutivas por el voz pü’ 
blicá, y no habiéndose presentado licitador, se pasó al 
artículo del tocino D. Tiburcio Barruso se presentó 
licitador ofreciendo desempeñar este servicio por el ti
po de la .subasta ó sea una peseta ochenta céntimos de 
rilra el kilógrarno.

D. Lúcio Zaldivar ¡a mejoró hasta I píasela 79 cents.
ü. Anselmo Sanz id. id. 1 » 61 »
Anunciada por tres veces esta postura y no presen- 

láodose quien la mejorase, se acordó adjudicar esle 
reraale en favor de D Anselmo Sanz por la cantidad de 
una peseta sesenta y un céntimo de otra el kilogramo 
de tocino.

Seguidamente se anunció ei suministro de ¡a carne 
bajo el tipo de una peseta cuarenta y cinco céntimos el 
kilógrarno, y habién.iose píi sentado como único licita- 
dor 1). Leandro loiralbaque se. compromelió á des
empeñar este servicio por el tipo de la suba^tâ, se acor- 
do adjudicarlo en igual forma.

No habiendo más apuntos de que tratar se levantó la 
sesión — R *M. Cañaveras, secretario interino.

NÜ.VIERO S68.
D Anasiasto Hernández, Escribano de acluaciones 

en el Juzgado de pnmera instancia de Cerrera del rió 
A laama

Ci^rlifico; Que el incidente, que ..e expresará, con
tiene la simtenciá siguiente:

SENTENCIA En la villa deOrvpradel rio Alhama 
a 1res de Julio de mil ochocientos setenta v 1res visto 
este incidente de pobreza sustanciado entre Alejandro 
Fei oandez, vecino de ia villa de Igea, el Promotor

de tísie Juzgado por ausencia v 
rebeldía de Paulo Alvarez, de la mi.sma vecindad con' 
Ira qni '.n aquel so-, .propone litigar en .reclamación de 
Cantidades y

Resollando: Que dicho Alejandro no posee otros 
Oíros bienes que varias lincas rústicas que por su avan
zada edad no puede cuítivaf por sí, una corraliza y lá 
miiad de una ca.sa, cuyos producto.^ líquidos, ó sean 
de lucidas contribuciones, están graduados anualmente 
en ciento sesenta y tre.s p s das cincuenta céntimos 
sin que ajeria arle,.industria, p ofe^ion ni oficio de 
ninguna clase.

(considerando: Que dichos producios équivale» pro- 
X mámente á la séptima parle del doble jornal de un 
bracero en esta localidad, que por término medio es 
de lre.< pesadas y media dianas, hallándose por lo tanto 
comprendido en el nú cero tercero del artículo ciento 
O' h.4ida V ,ios de la iey de enjoi •iami'm’o civil,

PALLO: Que d bo declarar y oeclarp al referido 
Atejan Iro Fernandez, pobre par.» litig.ir contra expre
sado laido Alvarez, con dereclri a usar del papel de 
su (Liso, á que I,i asi.sia y il tienda sin retribución y
a gozar do lo., nemas b n-dicios q«j - la ley ¡h concede 
como tai, con la calidad ó sin perjuicio oe lo dispuesto 
en ¡os artículos ciento noventa y ocho, ciento noventa 
y nueve y doscientos de la misma .try. Pues por esta 
sentencia, que además de hacerse saber en estrados se 
publicara por edie.ios v en el Boleliu olicial de la pro.- 
vincia mediante la reb^ddía.de P, u'o Alvarez., definía 
itv.imenle juzganilo y sin especi il condfiiacion de cos
tas, lo proveo, mando y firmo. = Eduariio Torres.

PUBLICVCION; Publico, mando v liroió el señor 
Juez de primera instancia de e.sie partido D. Eduardo 
forres, la senlcit ¡a antecedente eo el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, de que. yo el 
Ac tu.-ir 0 exir (i lico. = Anastasio P\‘r n a ndez .=Andrés

Cuyos in.sertos corresponden bien y fielmente con su» 
originales del incidente referido obrante en mi oficio á 
que meiríniio. Para que conste, en cumplimiento de 
? inserción en

el Boletin oficial de e.sla provincia, que firmo en dicha 
villa de f>rv.era del rio Alhama á cuatro de Julio dé 
mil ochocientos setenta v 1res «-Anastasio Fernan
dez = Andrés Madurga.—V/ 8.''—Eduardo Torres ‘

K8TABLIC11IIEST0 TIPOfiRAÍlCO I)£ MISCHU.
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